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CONSIDERANDO

Sl:.1"^ ':",,11t1":ii:.:l X::l:*1".,**:":1, !..t 
orinoco, soza de.auronomia olgánica. runcional. administrativa y or.ganizatno está suieta a !-nq1n Órgano clel Poder Público, si¡ rnenoscabo cle las porestacles confe¡iclas u ro con,ruüriu'ó:ir.;;i;.'"1,

Organo Rector del Sistema Nacional de Clontrol Fiscal.

CONSIDERANDO

3':i:::i:1" 3! o:]^|eforla Total de la ordenanza de la Contraloría Municipar y der Sistema Municipal de Conrrot Fi'la Contlaloría Municipal estará sujeta a las leyes, reglamentos y ordenanzas sobre la elaboración , .j#;'t ;j ;;;;
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sean aplicables, y en consecuencia elaborará la programación de ejecución financiera de los recursos presupuesrar
aprotrados.

CONSIDERANDO
Que t:l artículo 104 numeral I I de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, on concordancia con el artículo 24 d,ela
la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control Fiscal, establece dentro de las atribuci<
Municipal; elaborar el proyecto de presupuesto de gastos de la Contraloría Municipal el cual remitirá al alcalde o al
inclujrlo sin modiñcaciones en el proyecto de presupuesto que presentará al Conce.jo Municipal.

CONSTDERANDO
- Que t:n fecha 09/10/2020, el despacho de la Contralo¡a clel Municipio Algostura det Orinoco mediante oficio, presentó
Municipal representado por el Ciudadano Sergio Hernández, Alcalde del Municipio Up Supra mencionado; como responsal
Públi,;a, e1 Proyecto de Presupuesto de Castos para e1 Ejercicio Económico Financiero año 2021 que regirá para la Contral
un rlonto total de ciento quince mil ciento ocho millones sesenta y cuatro mil setecientos noventa y tres
(Bs. | 1 5. l 08.064.793,00).

CONSIDERANDO
Que Ja Contraloria Municipal Angostura del Orinoco, enfocada en cumplir con su función de controi fiscal y entend
finant:iera nacional que afecta las finanzas municipales, está considerando dentro de la propuesta un 1807o de incremen
salari,cs, garantizando así los emolumentos para el personal adscrito a este órgano contralor, enmarcado dentro del lnstruct

" para la Administración Pública" en la remune¡ación de los cargos y demás benefrcios salariales.

CONSIDERANDO
Quee;nlaOrdenanzadePresupuestodelngresosyCastosparael ejercicioeconómicotinanciero año2021,publicadaen
N" 0817 de f'echa 1511212020, se aprobó el Presupuesto de Castos para 1a Contraloría Municipal Angostura del Orinoco
canticlad de veintidós mil ochocientos millones (Bs. 22.800,000.000,00).

CONSIDERANDO
. Que r:l monto aprobado para el presupuesto de gastos año 2021, es por un monto total de veintidós mil ochocien
22.800.000.000,00); por cuanto, no cubre ni cumple con el monto originalmente solicitado por este Órgano de Control
ascierrdeacientoquincemil cientoochomillonessesentaycuatromil setecientosnoventaytresbolívaresexactos(Bs.ll5

CONSIDERANDO
Que el presupuesto originalmente solicitado y presentado ante el F,iecutivo Municipal. para cubrir los gastos de esta Con
Angorfura del Orinoco, durante et año 2021, fue configurado en el mes de Octubre del año 2020, v se consideró
créditos presupuestarios para cubrir el pago de dos (02) posibles aumentos de salario mínimo durante el año 2021
incrernento en el mes de mayo y octubre.

CONSIDERANDO
Que l,¡s créditos presupuestarios solicitados para cubrir los gastos de personal fueron estimados en cincuenta y siete mil
millones seiscientos cuarenta y siete mi1 novecientos seis bolívares con cero céntinros (Bs. 57.61 4.647.906,00), represen
del total del presupuesto de gastos originalmente presentado, reduciéndolo en un total de once mil quinientos no
cincut:nta y seis mil setecientos veintisiete bolivares con ffeinta y ocho céntimos (Bs. I L596 056.727,38).

CONSIDERANDO
, Que el Ejecutivo Municipal de Angostura del Orinoco ajustó directamente el presupuesto de gastos de la Contraloría Muni

del Orinoco; disminuyendo los créditos presupuestarios originalmente solicitados, asignando para este Órgano de Control
cantidad de veintidós mil ochocientos millones (Bs. 22.800.000.000,00), cQntemplados en la Ordenanza de Presupuesto de
para el ejercicio económico flnanciero 2021, publicada en Caceta Municipal N" 087 de fécha1511212020.

CONSIDH,RANDO
Que el Concejo Municipal de Angostura del Orinoco. aprobó el presupuesto de gastos para la Contraloría del Munici
Orinoco, según las modificaciones y aiustes realizados directamente por el liecutivo Municipal, como pafte del Proyecto

, Presu¡tuesto año 2021. por un total de veintidós mil
(Bs. 22.800.000.000,00), publicada en Gaceta Municipal N" 087 de fecha 1511212020.

CONSIDERANDO
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 24 dela Reforma Total de la Ordenanza de la Contraloría Muni
Munit:lpal de Control Fiscal, el único Organo facultado para modificar el presupuesto presentado por la Contraloría Muni
del Or:inoco, es el Conce.jo Municipal de Argostura del Orinoco; "Sólo el Conce.io Municipal podrá introducir cambios
presul)uesto que presente la Contraloría"

z
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CONSTDI,RANDO
:éditos presupuestarios proyectados para el año 2021, establecicja directamer
icipal de Algostura del orinoco, incidirá directamente en el cumplimiento cle .

; unidades ejecutoras que integran este órgano contralor.

CONSIDERANDO
ación financiera de la función contralora debe ejecutarse con criterios de respo
zar el funcionamiento de este Organo de Control Fiscal Externo, en razón
le Presupuesto de Ingresos y Gastos para el e.iercicio econó'rico financiero
15/12/2020; por cuanto, se procede obligatoriamente a dictar la present(

lel año 2021 para la contraloría del Municipio A¡gostura clel orinoco. acatanc
ura del Orinoco el 1511212020.
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DENOMINACION MONT(PAR'T GEN ESP. SUB-

4.01 00 00 00 GASTOS DE PERSONAL I1.s96.056.t !7,38

4.01 0l 00 00 Sueldos, salarios y otras retribucioncs 3.492.098.t rJr-1

;-lil
-l
--l
-l

4.0r 01 0l 00 Sueldos básicos personal fijo a tiempo con.rpleto
3.23 9.73 8.88i

4.01 01 03 00 Suplencias al personal empleado
t61.986.944.

4.01 0l l0 00 Salarios al personal obrero en puestos permanentes a iiempo completo
57.243.648.01

4.01 0l l3 00 Suplencias al personal obrero
6.28 r .600,00

4.01 0r r8 0l Remuneracioltes al personal contratado a ticnrpo deterntinado
7.956.480,00

4.0 r 0r l8 02 Remuneraciones por honorarios profbsionales
7.956.480.00

4.01 0l 35 00
Sueldo básico de los altos funcionarios y altaq. ,li.¡ncionarias del poder
público y de elección popular 10.934.784,0(

4.0t a2 00 00 Compensaciones previstas en las escalas de sueldos y salarios
r 75.000.000,(

=

4.01 02 0t 00
Compensaciones previstas en las escalas de sueldos a1 personal empleado
fijo a tiempo conrpleto r00.000.000,(

4.0r 02 03 00
Compensaciones previstas en las escalas de salarios al personal obrero fiio a
tiempo completo 62.500.000,0c

4.01 02 06 00
conrpensaciones previstas en las escalas de sueldos de los altos funcionarios
y altas funcionarias del poder público y de elección popular 12.s00.000,0c

4.0r 03 00 00 Primas 621.186.61 2,00

4.01 03 0t 00 Primas por mé¡ito al personal empleado 15.000.0r r-l
,p0l
0,0r-]

*¡l
*¡l
0.00 |

l00l

4.0 | 03 02 00 Primas de transportc a1 personal empleado I I2 500.01

4.01 03 04 00 Primas por hijos e hijas al personal empleado 45.024.01

4.01 03 08 00 Primas de prof-esionalización al personal empleado I 12.500.0(

4.01 03 09 00 Primas por antigüedad al personal enrpleado 91.596.2i

4.01 03 l0 00 Primas por .jerarcluía o responsabilidad en el cargo 15.000.0(

4.0r 03 17 00 Prinras de transporte al personal obrero 6s.000.0(
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4.0 | | 03 I l9 | 00 | Primas por hijos e hijas al personal obrero '7.392 00.00

00.004.0 L 03 2I 00 Prirnas por antigúedad al personal obrero 12.220.

4.01 03 22 00 Primas de profesionalizaclón al personal obrero 1.000.1 00.00

4.0 | 03 JJ 00 Primas de transpode al personal contratado r.000. 00,00

4.01 03 39 00 Primas por hiios e hiias al personal contratado 200. 00,00

4.0 L 03 40 00 Primas de prof-esionalización al personal contratado 6.676. 92,00

4.01 03 4l 00 Primas por antigüedad al personal contratado 2.5t7. 00.00

4.0 03 42 00
Primas por hi.jos e hijas de los altos funcionarios y altas funcionarias del
poder público ¡, de elección popul

r.000. 00,00

4.0 03 43 00
Primas de profesionalización de los altos funcionarios y altas funcionarias
del poder público y de elección popular

4.373 14,00

4.0 r 03 ++ 00
Prinas por antigúedad de los altos funcionarios y altas funcionarias del
poder público y de elección popular

5.686.1 88,00

4.0ii 03 94 00
Otras primas a los altos fi¡ncionarios y altas firnoionarias del poder público y
de elección popular.

l5 000. 00.00

40 03 97 00 Otras primas al personal empleado 72.500.1

4.01 03 98 00 Otras primas al personal obrero 3 5.000.1

4.0r1 04 00 00 Complemcntos de sueldos y salarios 303.753.

4.01 04 0t 00
Complemento al personal empleado por horas extraordinarias o por sobre
tremDo

t.875.(

4.0r 04 02 00 Complemento al personal empleado por trabajo nocturno t.875.(

4.01 04 06 00 Complemento al personal empleado por comisión de servicios 1.875.(

4.01 04 08 00 Bono compensatorio de alimentación al personal empleado r21 .680.1

401 04 l4 00
Complernento al personal obrero por ho¡as extraordinarias o por sobre
tlemDo

t.875.(

4.01 04 l5 00 Con-rplemento a obreros por trabaio o.iomada nocturna 1.875.(

4.0r 04 l8 00 Bono compensatorio de alinrentación al personal obrero 26.880.(

4.01 04 20 00 Complemento al personal obrero por dias f-eriados 3 750.(

4.0l 04 LO 00 Bono compensatorio de alimentación al personal conil'atado t.680.(

4.0 r 04 28 00 Complemento al personal contratado por días f'eriados 44',7.

4.0l 04 43 00
Complemento a altos funcionarios y altas funcionarias del poder púb1ico y
de elección popular por gastos de representación

975.1

4.01 04 46 00
Bono compensatorio de alimentación a altos funcionarios y altas
funcionarias del poder público y de elección popular

I 680.(

4.01 04 94 00
Otros complenientos a altos funcionaríos y altas füncionarias del sector
público y de elección popular

z. | )-t.\

401 04 96 00 Otros complementos al personal empleado 64.275.1

4.01 04 Q1 00 Otros complementos al personal obrero 64.2'75.1

¿1.01; 05 00 00 Aguinaldos, utilidades o bonificación jurídica, y bono vacacional r.325.698.

4.01 05 0l 00 Aguinaldos al personal empleado 77 t.334.

4.01 05 03 00 Bono vacacional al pelsonal empleado 397.954.

4.01 05 04 00 Aguinaldos al personal obrero 76.813.

4.01 05 06 00 Bono vacacional al oelsonal obrero 4'7 696.

4.0r 05 07 00 Aguinaldos al personal contratado 5.893.t

4.01 05 08 00 Bono vacacional al oelsonal contratado 2.873.

14
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4.01 t,) r3 00
Aguinaldos a altos funcionarios y altas funciona¡ias del poder
elección popular

público y de
15.551. ,J,00 

I

4.0 r 05 r5 00
Bono vacacional a altos funcionarios y altas tuncionarias del poder público
y de elección popular 7.58 r t0,00

4.0r 06 00 00 Aportes patronales 2s8.1s4.: 19,00

4.01 06 0t 00
Aporte patronal al Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (I.V.S.S.) al
personal empleado 8s 683.t

4.01 06 03 00 Aporte patronal al Fondo de.Tubilaciones al personal emDleado 96.307.1

4.0r 06 04 00
Aporte patronal al Fondo Contributivo del Régimen Prestacional de Empleo
al personal er¡pleado r9.040.t

4.01 06 05 00
Aporte patronal al Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda al personal
empleado t6. r 86.i

4.0 r 06 06 00
Aporte patronal al lnstituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista
(lnces) al personal empleado 24.661 .1

4.01 06 IO 00
Aporte patronal al Instituto Venezolano de los Seguros Sociaies (I.V.S.S.) al
personal obrero L964.7 i8.00

4.01 06 1l 00 Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones al personal obrero 2.300.9 t0,00

4.01 06 la 00
Aporte patronal al Fondo Contributivo del Régimen Prestacional de Empleo
al personal obrero 1.769.9 ñt

=;4.00 
|

#
#

4.01 06 l-) (.x) Aporte patronal al Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda al personal
obrero r 533.9

4.01 06 25 00
Aporte patronal al Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS) por
personal contratado 826.2

4.01 06 26 00
Aporte patronal al Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda por
De¡sonal contratado r59.r

4.0 | 06 27 00
Aporte patronal al Fondo Contributivo del Régimen Prestacional de Empleo
al personal contratado r83.6 2,00

4.01 06 3l 00
Aporte patronal al Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (TVSS) por
altos funcionaríos y altas flncionarias del poder público y de elección
oooular

21 |,00

4.01 06 33 00
Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones pol altos flncionarios y altas
funciona¡ias del poder público y de elección popular 629.8

4.01 06 34 00
Aporte patronal al Fondo de Ahorro Habitacional por altos funcionarios y
altas funcionarias del poder público y de elección popular 4l 9.8

4.01 06 35 00
Aporte patronal al Fondo Contributivo del Régimen.Prestaclonal de Empleo
por altos funcionarios y altas funcionarias del poder público y cle elección
popular

484.4 s.00

4.01 01 00 00 Asistencia socio-económica 3.030.264.6 6,00

4.01 0'7 0l 00 Capacitación y adiestramiento a1 personal empleado 3 t .250.0

4.0t 07 02 00 Becas al personal empleado 48. I25.0i

4.0 | 07 03 00 Ayudas por matrinronio al personal empleado 43.7 50.01

4.01 07 04 00 Ayudas por nacimiento de hijos e hijas al per-sonal ernpleado 3 8.750.0r

4.0 r 07 05 00 Ayudas por defunción al personal empleado 105.000.01

4.0r 0'7 06 00
Ayudas para medicinas, gastos médicos, odontológicos y de hospitalización
al personal enrpleado 256.600.01

4.01 07 07 00 Apofie patronal a cajas de ahorro al personal ernpleado 61.569.0

4.01 07 08 00
Aporte patronal a los servicios de salud, accidentes personales y gastos
funerarios al personal emoleado

225.000.0( 0.00

4.01 07 09 00
Ayudas al personal empleado para adquisición de uniformes y útiles
escolares de sus hiios e hiias 85.625.0( 0,00

J
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4.0 | | 07 i t0 | 00 | Dotación de unirbrmes al personat empteado 43 7.500

07 2 00
Aportes parala adquisición de.juguetes para los hijos e hijas del personal
empleado 281 250.1

Llg 07 l8 00 Becas al personal obrero 4't.700.1

try 07 19 00 Ayudas por matrimonio al personal obrero 3 r .875.(

t1s 07 20 00 Ayudas por nacimiento de hijos e hijas al pcrsonal obrero 29 315.(

L1s 07 2l 00 Aludas por defilnción a obreros 6 r 500.(

l+.or 07 22 00
Ayudas para medicinas, gastos médicos, odontológicos y de hospitalización
al personal obrero 256.600.(

4.01 07 L-) 00 Apofte patronal a cajas de ahorro al personal obrero 6.793.(

4.01 07 24 00
Aporte patronal a los servicios de salud. accidentes personales y gastos
funerarios al personal obrero 143.750.(

4.01 0'7 25 00
Ayudas al personal obrero para adquisición de unifbrmes y útiles escolares
de sus hijos e hijas 42.812 (

4.0 r 0'7 26 00 Dotación de unifbrmes al personat oDrero 220.000.c

4.01 07 28 00 Aportes para la adquisición de juguetes para los hijos del personal obrero r60.625.C )0,00

4.01 07 52 00
capacitación y adiestramiento a altos funcionarios y altas funcionarias del
poder público y de elección popular r2.500.c )0,00

4.01 01 55 00
Ayudas por defirnción a altos f'uncionarios y altas ftlncionarias del poder
público y de elección popular l1.2s0.0 )0,00

r0.004.01 07 5'7 00
Aporte patronal a cajas de ahorro por altos funcionarios y altas funcionarias
del poder público y de elección popular. 2 3 15.0

4.01 07 58 00
Aporte patronal a los servicios de salud, accidentes personales y gastos
funerarios por altos funcionarios y altas funcionarias del poder público y de
elección popular

3 r .250.0 r0,00

4.01 07 vo 00 Otras subvenciones al personal empleado 231.250.0 0,00

4.0 r 07 97 00 Otras subvenciones al personal obrero 106.250.0 0,00

4.01 08 00 00 Prestaciones sociales e indemnizaciones 1.297.989.6 r,*l
6.00 |

9.00 |

0.00 
I

4.01 08 0l 00 Prestaciones sociales e indemnizaciones a empleados 889.523.5

4.01 08 02 00 P¡estaciones sociales e indemnizaciones a obreros 3 s0.309.8

4.01 08 03 00 Prestaciones sociales e indemnizaciones al personai'óontralado 5.326.0

4.0t 08 06 00
Prestaciones sociales e indemnizaciones a altos funcionarios v altas
funcionarias del poder público y de elección popuJar 52 830. I 6,00

4.0r 94 00 00
Otros gastos de los altos funcionarios y altas funcionarias del podcr
público y de clccción popular 137.915.01 *l

--l
0.00 

I

4.01 94 0l 00
Otros gastos de ios altos funcionarios y altas funcionarias del poder público
y de elección popular l3 7.915.01

4.01 96 00 00 Otros gastos del personal emplcado 5r 7.539.1 ,38

4.01 96 0l 00 Otros gastos del personal empleado 5 17.539. 1 r.381

0,00 |

3.00 
|

rót
0,00 |

r'091

4.01 97 00 00 Otros gastos del personal obrero 436.457.21

4.01 o? 0l 00 Otros gastos del personal obrero 436.4s7.2(

4.02 00 00 00 MATERIALES, SUMINISTROS Y MI,RCANCIAS 4.704.29I.6'
4.02 0l 00 00 Productos alimenticios y agropecuarios 200.000.0(

4.02 01 01 00 Alimentos y bebidas pal'a personas 200.000.0(

o
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4.02, 02 00 00 Productos de minas, cantcras y yacimientos

4.0i). 02 05 00 Piedra, arcilla, arena y tierra 500,(

4.02 03 00 00 Textiles y vestuarios 26s.000.(

4.0t'. 03 0t 00 Textiles 65.000.(

4.02), 03 02 00 Prendas de vestir t s0.000.(

4.02. 03 03 00 Calzados 50.000.(

4.02:, 04 00 00 Productos de cuero y caucho 233.000.(

4.02. 04 02 00 Productos de cuero v sucedáneos del cuero 3.000.(

4.02. 04 03 00 Cauchos y tripas para vehículos 230.000.(

4.02t 05 00 00 Productos de papel, cartón e impresos 470.200.t

4.0t: 05 0l 00 Pulpa de madera, papel y cartón r6 000.(

4.02. 0s 02 00 Envases y cajas de papel y cartón 3.000.(

4.02:, 05 03 00 Productos de papel y cartón para oficina r50.000.(

4.02. 05 04 00 Libros, revistas y periódicos 1.200.(

4.02, 05 06 00 Productos de papel y cartón para computación s0.000.(

4,02, 05 07 00 Productos de papel y cartón para la imprenta y reproducción 250.000.(

4.02 06 00 00 Productos químicos y derlvados 402.000.(

4.02 06 02 00 Abonos, Plaguicidas y Otros 50.000.(

4.02 06 03 00 Tintas, pinturas y cololantes 135.000.(

4.02, 06 04 00 Productos farmacéuticos y medicamentos 50.000.(

4.02 06 05 00 Productos de Tocador 20.000.(

4.02 06 06 00 Combustibles y lubricantes 70.000.(

4.02 06 08 00 Productos plásticos 77.000.(

4.02 07 00 00 Productos minerales no metálicos 34.000.(

4.02 07 0l 00 Productos de barro, loza y porcelana r.000.(

4.02 0'7 02 00 Vidrios y productos de vid¡io 16.000.(

4.02 07 04 00 Cemento, cal y yeso 17.000.(

4.02 08 00 00 Productos metálicos 1.209.700.t

4.02 08 01 00 Productos primarios de hierro y acero 10.000.(

4.02 08 02 00 Productos de nretales no f'errosos 8.000.(

4.02 08 03 00 Herramientas menores. cuchillería v ar1ículos sene¡ales de f-er¡etería l3 s.000.(

4.02 08 04 00 Productos metál icos estructurales 6.700.(

4.02 08 07 00 Material de señalamiento 1s.000.(

4.02 08 09 00 Repuestos y accesorios para equipos de transpoúe 625 000.(

4.02 08 t0 00 Repuestos y accesorios para otros equipos 4 r 0.000.(

4.02 09 00 00 Productos de madera 23.000.(

4.02 09 0l 00 Productos primarios de madera r9.000.(

4.02 09 02 00 Muebles y accesorios de madera para edificaciones 4.000.(

4.02 l0 00 00 Productos varios y útiles diversos r.846.000.(

4.02 l0 01 00 Anículos de deporte. recreación y.iuguetes 46.000.(

4.02 l0 02 00 Materiaies y útiles de limpieza y aseo 2s1 000.(

I
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4.0:l I l0 | 0l | 00 | Utensilios dc cocina y conredor 1+3.000

4.0?. 10 04 00 Utiles menores rnéciico-quirúrgicos de laboratolio, dentales y cle veterinaria 50.000.(

4.0t1 l0 05 00 Utiles de escritorio. oficina y materiales de instrucción 225.000,(

4.01!. r0 06 00 Condecoraciones, ofiendas y similares 2',7.000.1

4.0i,. l0 01 00 Productos de seguridad en el trabajo 50.000.(

4.0i:. l0 08 00 Materiales para equipos de computación 225 000.(

4.0i,. t0 09 00 Especies timbradas y valores r.000.(

4.jit. 10 ll 00 Mate¡iales eléct¡icos 3)0.000.(

4.0r,. t0 t2 00 Materiales para instalaciones sanitarias r52 000.(

4.0i). l0 99 00 Otros productos y útiles dive¡sos 420.000.(

4.02, 99 00 00 Otros matcriales v suministros 20.89r.(

4.02, 99 0l 00 Otros materiales y suministros 20.89r.

4.03i 00 00 00 SERVICIOS NO PERSONALES 3.815.279.(

4.03 0l 00 00 Alquileres de inmuebles 43.200.1

4.03 0l 01 00 Alquileres de edificios y locales 43 200.(

4.03 02 00 00 Alquilcres dc maquinarias y equipos 200.000.(

4.03 02 02 00 Alquileres de equipos de transporte, tracción y elevación 200.000.(

4.03 04 00 00 Servicios básicos 100.000.(

4.03 04 0l 00 Electricidad r0.000.(

4.03 04 03 00 Agua 10.000.

4.03 04 04 0l Servicios de telefbnía prestados por organisnros públicos 20.000.

4.03 04 04 02 Servicios de telefonía prestados por instituciones privadas 20 000.(

4.03 04 05 00 Servicio de comunicaciones 3 0.000.(

4.03 04 06 00 Servicio de aseo urbano y domíciliario r0.000.(

4.03 06 00 00 Servicios de transporte y almacenaje 64.200.(

4.03 06 0l 00 Fletes y embalajes 20.000.(

4.03 06 03 00 Estacionarniento 43 200.(

4.03 06 04 00 Peaje r.000.(

4.03 01 00 00 Servicios de información, impresión y relaciones públicas 174.000.(

4.03 07 0l 00 Publicidad y propaganda 3 7.000.(

4.03 07 02 00 Imprenta y reproducción 50.000.(

4.03 07 03 00 Relaciones sociales 50.000.(

4.03 07 04 00 Avisos 37.000.(

4.03 08 00 00 Primas y otros gastos de seguros y comisiones bancarias. 6r.000.(

4.03 08 0l 00 Primas y gastos de seguros 50.000.(

4.03 08 02 00 Comisiones y gastos bancanos r0.000.(

4.03 08 03 00 Comisiones y gastos de adquisición de seguros 1.000.(

4.03 09 00 00 Viáticos y pasajcs 55.000.(

4.03 09 0l 00 Viáticos y pasajes dentro del país 50.000.(

4.03 09 03 00 Asignación por ki lónretros recorridos 5.000.(

4.03 l0 00 00 Servicios profesionales. técnicos y demás oficios y ocupaciones, 437.000.(

8
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4.0J I l0 I OZ I 00 | Servicios de capaciración y adiesrramienro r 07.000. 10,00 |

)0.00 i

10,00 |

)0,00 I

--
)0.00 

I

4.0:'' t0 09 00 Servicios de lavandería y tintorería 20.000.(
4.0:'' l0 99 00 Otros Servicios Profesionales y Técnicos 3 r0.000.(

4.03i il 00 00 Conservación y reparacioncs menores dc maquinaria y equipos 490.000.(

4.03 |l 0l 00
Conservación y reparaciones menores de maquinaria y demás equipos de
construcción, campo, industria y talle 20.000.(

4.03 ll 02 00
Conservación y repzuaciones menores de equipos cle transporte. tracción y
elevación 260.000.( )0.00

4,03 ll 03 00
Conservación y reparaciones menores de equipos de comunicaciones y de
señalamiento. 20.000. )0,00

)0,004.03 ll 01 00
Conservación y reparaciones mencires de maquinas, nruebles y demás
equipos de olicina y alojamiento 170.000.(

4.03 ll 99 00 Conservación y reparaciones menores de otras rnaquinarias y equipos 20 000.( )0.00

4.03 t2 00 00 Conservación y reparaciones menores de obras 3s1.600.0

4.03 l2 0l 00
Conservación y reparaciones menores de obras en bienes del dominio
orivado 35r.600.c

4.03 l5 00 00 Servicios fiscales 6.700.0

4.03 l5 02 00 Tasas y otros derechos obligatorios 4.400.c

4.03 r5 99 00 Otros servicios fiscales 2.3 00.0

4.03 16 00 00 Servicios de diversión, esparcimiento y culturalcs 30.000.0

4.03 t6 0l 00 Servicios de diversión. esparcimiento y cuhuralcs 30.000.0

4.03 r8 00 00 Impuestos indirectos l .501 .579.6

4.03 l8 0l 00 Impuesto rl i alor agregado r.501 .2'79.6

4.03 l8 99 00 Otros impuestos indirectos 300.0

4.03 19 00 00 Comisiones por servicios para cumplir con los beneficios sociales 1.000.0

4.03 t9 0l 00 Comisiones por servicios para cumplir con los beneficios sociales r 000.0 0.00

4.03 99 00 00 Otros servicios no personales 300.000.0 0,00

4.03 99 0r 00 Otros servicios no personales 300.000.0 t,rl
0,00 |

0,00 
|

0,00 |

---l
r.00 |

-1.00 |

-.11,00 I

1,00 
|

4.04 00 00 00 ACTIVOS REALES 2.596.700.0

4.04 0l 00 00 Repuestos, reparaciones, mejoras y adiciones mayorcs r.040.000.0

4.04 0l 0l 00 Rcpuestos mayorcs 450.000.0

4.04 0l 0l 02 Repuestos mayores para equipos de transporte, tr.acción y elevación 250.000.0

4,04 0l 01 01
Repuestos mayores para maquinas, muebles y demás equipos de oficina y
aloiamiento 100.000.0i

4.04 0r 0l 99 Repuestos mayores para otras maquinaria y equipos 100 000.01

4.04 0l 02 00 Reparaciones, mejoras y adiciones mayores de maquinaria y equipos s90.000.01

4.04 0r 02 02 Reparaciones mayores de equipos de transporte, tracción y elevación 3 r0.000.0( 1,00

4.04 0l 02 07
Reparaciones mayores de maquinas, muebles y demás equipos de oficina y
alojamiento 2 r0.000.0( ).00

4.04 0l 02 99 Reparaciones, mejoras 1' adicíones mayores de otras maquinarias y equipos 70.000.0( ),00

4.04 03 00 00 Maquinaria y demás equipos de construcción, campo, industria y taller r90.000.0( 4
9
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4.0,1 I 03 | 0l I 00 | Maquinaria y demás equipos de consrrucción y manre ninrienro 50.000. )0,00

10.00

monto del

:alizará las
ravés de la

4.0'l 03 02 00 Maquinaria v equipos para mantenimiento de automotores 50.000.

4.0,] 03 04 00 Maquinarias y equipos de aftes graficas y reproducción 90 000 )0,00

4.0¿l 04 00 00 Equipos de Transporte, Tracción y elevación 850.000.1 )0,00

4.04 04 0l 00 Vehículos automotores teffestres 8s0.000.( )0,00

)0,00

)0,00

)0,00

10,00

)0,00

)0,00

)0,00

)0,00

)0,00

)0.00

)0,00

)0,00

)0,00

)0,00

)0,00

)0,00

)0,00

)0,00

)0,00

4,0¿l 05 00 00 Equipos de comunicaciones y dc señalamiento t 20.000.1

4.011 05 0l 00 Equipos de telecomunicaciones I20.000.(

4.011 01 00 00 Equipos ciontíficos, religiosos, de enscñanza y recreación 27.000.1

4.0t1 07 02 00 Equipos de enseñanza, deporte y recreación 25.000.(

4.0t1 07 04 00 Libros. relistas ) otros instrumentos de enseñanzas 2.000.(

4.041 09 00 00 Maquinas, mueblcs y demás cquipos de oficina y alojamiento 325.000.(

4.0t1 09 0l 00 Mobiliario y equipos de ohcina r 10.000.(

4.0t1 09 02 00 Equipos de corrputación I r 0 000.(

4,011 09 03 00 Mobiliario y ecluipos de alojamiento 70.000.(

4.041 09 oo 00 Otras máquinas, muebles y demás equipos de oficina y alojamiento 3 5.000.(

4.04 99 00 00 Otros activos realcs 44.000.(

4.04 99 0l 00 Otros activos ¡eales 44 000.(

4.041 ll 00 00 lnmuebles, Maquinarias y Equipos Usados 700.(

4.04 ll U) 02 Equipos de transporte, tracción y elevación 700.(

4.0i 00 00 00 TRANSFERL,NCIAS Y DONACIONES 86.672.1

4.0i' 0l 0l 0l Pensiones del personal empleado, obrero y nrilitar r8.064.(

4.0i' 0t 0l 02 Jubiiaciones del personal empleado, obrero )/ militar 42.688.(

4.0i' 0l 0l 09 Aguinaldos al personal pensionado 3.360.(

4.01', 0t 0l ll Aportes a los servicios de salud, accidentes personales y gastos al personal
pensr onado

4.032.(

4.01', 0t 0l 12 Otras subvenciones socio - económicas del nersonal nensionado r0 688.( )0,00

4.01', 0l 0l 3 Aguinaldos a1 personal jubilado l . 120.(

4.0i 0l 0l l5 Aportes a los servicios de salud. accidentes personales y gastos funerarios
del personal jubilado 1.344.(

4.0i 0l 0t t6 Otras subvenciones socio - económicas del personal iubilado 5.376.(

4.11 00 00 00 DISMINUCTON DE PASIVOS r.000.(

4.l1 tl 04 00 Compromisos pendientes de ejercicios económico financieros anteriores r.000.( )0,00

TOTAL PRESUPUESTO 2O2I 22.800.000.( 10,00

ón al

)co, r(
lal at

Artícrrlo 2. Se aprueba el Plan Operativo AnuaI 2021 de esta Contralolía Municipal Angostura del Orinoco; en aten
presupuesto de gastos 2021 por un total de veintidós mil ochocientos millones (Bs. 22.800.000.000,00).

Artícrrlo 3. La Dirección de Administración ¡, Servicios Generales de esta (lontraloria del Municipio Angostura deL Ori
modificaciones presupuestarias necesarias para garantizar la continuidad y cficiencia de la gestión del control flscal Muni
ejecuc:ión de los créditos presupuestarios aprobados.

l0
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Artículo 4. La Dirección de Administración y Servicios Generales de esta Contra.loría del Municipio Angostura clel C
proyecciones de gastos mensuales en atención a la clisminución del presupuesto originalmentó solicitaclo, de con
requerimientos que presenten el Ejecutivo Municipal. considerando el irnpacto que actualmente representa el incremento
por el Eieculivo Nacional.

Artículo 5' La ejecución de las partidas del presupuesto de gastos de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinocr
a la tlirección de Administración y Servicios Cenerales de este Órgano de Control Fiscal Externo, quien velará por el c
p¡esente Resolución.

Artículo 6. La Dirección de Administración y Servicios Generales y el Despacho de esta Contraloría del Municipio A¡
veia¡án por el cumplimiento de la presente Resolución.

Artícrrlo 7. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de la pre sente f'echa.

Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Despacho de la Contralora del Municipio Algostura ciel O¡inoco. a los l2 dias del mes de ene

lng. Mily Hernández
CONTRAI,ORA DEI, MUMCIPIO ANGOSTURA DEL ORINOCO (E)

Resolución N'002-2021 de fecha 1110112021
Gaceta Municipal ExtraordinariaN" 103-2020 de f'echa 1810112021

@y í&:u. @)lz**""n u,k Cy'ln g:o /-
@ or¿ru/orr'a. r/./ %r, ¿u;ao,9r rytutxt, r/./ O ¿n ou

@¿.¿* @¿titt*
@rW.rf 

" 
r/" /". @*n *o1or* Sisr *"¡n¡,

de C<¡rvrlr

RESOI,UCI N N'RDCMA0-005-2021

Quien suscribe , ciudadana Ing. Mily Hernández, titular de la cédu la
N'V-14.634.164, en mi condición de Contralora Municipal Encárgada clel Municipio Angostura del Orinoco, tal
Resoltrción No RDCMAO -002-2021 de fecha lll0ll202l, publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria No 103-2020. de
en currplimiento de las atribuciones que me confieren los artículos 17 6 y 44 de la Constitución de la República Bolivarii
la Ley Orgánica de la Contralorla General de la República y del Sistema Nacional cle Control Fiscal, respectivamente;
preceptuadoen losartículos l0l y l04numeral 11 inJine deJaLeyOrgánicadel PoderPúblicoMunicipal; concatenado
la Refirrma Total de la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Sistenra Municípal de Control Fiscal; publicada en
ExtraordinariaN" 0192, de f'echa 0410412005 y el artículo l0 numeral 20 del Reglamento Tnterno de la Contraloría del Mr
del Orinoco, de t'echa 1011212020 publicada en Caceta Municipal N" 104. de f'echa lSl}l12021

CONSTDERANDO
Que la. Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, goza de autonomía funcional. aclministrativa y organizativa; po
suieta a ningún otro Órgano del Poder Público, sin menoscábo de las potestades conferidas por la Contráloría General de I
Organ,r Rector del Sistema Nacional cle Control Fiscal

CONSIDERANDO
Que la ejecución del presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, está sujeta a las dispr
Orgánrca del Poder Público Municipal en concordancia con el Decreto con Rango, Valor, y Fuerza de Ley Orgánica de
Financiera del Sector Público. en cuanto le sea aplicable; por 1o r¡úe podrá hacer uso de los mecanismos estableciclos en
gastos imprevistos que se presenten en el curso de la e.jecución presupuestaria o para incrementar los créditos presu
insuficientes de conformidad con el artículo 24 numeral 3, en concordancia con el artículo 25 de la Reforma Total de la
Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control Fiscai, respectivamente

CONSIDERANDO

tl
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: corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco. planiticar, programar y controlar la ejecución pr
rloria; asimismo. como acordar la distribución institucional del PresLrpuesto de gastos de tuncionamiento cle cot
;cido en el articulo l0 numerales 12 y 20 del Reglamento Lrterno de la Contraloría clel Municipio Angostura clel Orinr

CONSIDERANDO
Tediante punto de cuenta N" DASC-O01-2021. de f'echa 1410112021; la Dirección de Administración y Servicios
o de Control Fiscal Externo, solicitó autorización ante el Despacho de la Contralora del Municipio Angostura
lana lng. Mily Hernández. para realiza¡ el traspaso de créditos
l-2021, por un monto de doscientos tres rnillones quinientos cincuenta y nueve mil novecientos veintidris bolívi
tos (Bs. 203.559.922,16), a los fines de incrementar los c¡éditos de las partidas que se descliben a continuación:

iastos de oersonal.
4ateriales, suministros y mercancías.
)isminución de oasivos.

rimiento que se hace, por cuanto las partidas, rtt supra, corresponden al Presupuesto de Gastos de la Contralol
Itura del Orinoco, año 2021: ), presentan insuñciencias para cubrir gastos de funcionamiento necesario e indisp
o de Control Fiscal Extemo.

CONSIDERANDO
I traspaso de créditos presupuestarios entre partidas presupuestarias solicitado por la Dirección de Adninistr¿
ales de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; es por un monto total de doscientos tres millones quin
mil novecientos veintidós bolívares con dieciséis céntimos (Bs. 203.559.922,16), previsto en la distribució

;ación debidamente contenida en el punto de cuenta No DASC-001-2021, de fecha 1410112021 , emarrado de
ristracióu y Servicios Generales de este Organo de Control Fiscal Externo; por cuanto, se observa que no supi
ción original de las partidas totalizadoras cedentes.

CONSTDERANDO
I presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, fbrnra parte integral del presupue
;ipio, según las disposiciones generales de la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio ecor
por cuanto. los traspasos de créditos presupuestarios cuyo monto no sea Inayor al 20%o de la asignación origi
adora cedente no requerirán de la autorización del Concejo Municipal.

CONSTDERANDO
I Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el e.iercicio económico financiero 2021 y el presupuest<

tloría del Municipio Angostura del Orinocol es el programa 03. Control y Supervisión de la Hacienda Munici
:ión Superior del Municipio y por ende las modiflcaciones predupuestarias específicamente de los traspasos de créditr
ctan el monto originalmente aprobado por el Concejo Municipal pafa este Oi[ano de Control Fiscal Externo. ya que

laclones de recursos que giran en su entomo.

CONSIDERANDO
: coresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco. aco¡dar mediante Resolución las modificacionr
osupuesto de gastos, confome a lo previsto en el artículo l0 numeral 20 del Reglamento lntemo de la Contralo.
tura del Orinoco.

RESUEI,VE
rlo L La Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (E) ciudadana Tng. Mily Hernández; acuerda en cuÍ
rtuado en el artículo l0 numerales 12 y 20 del Reglamento Jnterno de la Contraloría del Municipio Angostura del O
;o de créditos presupuestarios N" 001 -2021. de fecha 1410112021: entre las partidas correspondientes al presupue
:io fiscal 2021, mediante la asignación de créditos a las siguientes partidas presupuestarias como se indica a continuac

TRASPASO DE CREDITOS PR-E SUPU ESTARTOS N' OOl -202 I
PARTTDAS CEDENTES

:supuestaria de la
formidad con lo
co.

lenerales de este

del Orinoco (E)
presupuestarios

res con dieciséis

ía del Municipio
:nsable para este

:ión y Servicios
3ntos crncuenta y
r presupuestaria;
la Dirección de

ra el 20Yo de la

;to de gastos del
ómico financiero
ral de la partida

de gastos de la
ral del secto¡ 0l
s presupuestarios
los traspasos son

s presupuestarias
ía del Municipio

plimiento con lo
inoco, ordenar el

;to de gastos del
ón:

I
-l

l
16l-tl

DIGO
SUB-

DENOMINACION MONTO
GEN ESP.
2 0l 00 Conservación y reparaciones menores de obras en bienes de

donrinio orivado

-203.559.922.16

TOTAL PARTIDAS CEDENTES -203.ssg.922

PARTIDAS RECEPTOR{S
DIGO DENOMINACION MONTO

GEN ESP. SUB-

l2
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4.02

velará por el

enero del año

ei:rx¿r,t
Fi¡lc"+L

identidad
tal como se

inaria No 103-
itución de

a Nacional de

7ne de Ia Ley
la Contraloría
192, de fecha

Orinoco, de

izativa; por lo
la Contraloría

sujeta a las

, y Fuerza de

uso de los
puestaria o

numeral 3, en

Productos de papel y cartón para oficina

Compromisos Pendientes de E jercicios Económicos
Financieros Anteriores

Bono Vacacional a altos funcionarios y altas funcionarias
89.176.7del r público de elección oooular

TOT AL PARTIDAS RECEPTORAS

Artículo 2. La Dirección de Administración y Servicios Cenerales de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orin
cumplimiento de la presente Resolución.
Artículo 3. Se deroga cualquier otro acto administrativo que guarde relación con la presente Resolución.
Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de la presente fbcha.

Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, a los 14 días del mes
2021.

Ing. Mily llernández
CONTRAT,ORA DEL MUNICIPIO ANGOSTI]RA DEI, ORTNOCO (E)

Resolución N'002-?021 de fecha lll0ll202l
Gaceta Municipal Extraordinaria No 103-2020 de fecha 1810112021
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RESOLUC ION N' RDCMA0-006-2021

"Quien suscribe, ciudadana Ing, Mily Hernández, titular de la cédula
N' V-14.634.164, en mi condición de Contralora Municipal Encargada del Municipio Angostura del Ori
evidencia de Resolución N' RDCMA0-002-2021 de fecha lll0ll202l, publicada en Caceta Municipal Ext
2020, de fecha l8l0ll202I; en cumplimiento de las atribuciones quc me confierén los artículos 176 y 44 de Ia
la República Bolivariana de Venezuela y la Lcy Orgánica de la Contraloría Ceneral de la República y del Siste
Control Fiscal, respcctivamente; dc acuerdo con lo preceptuado en los artículos 101 y 104 numeral 1l in
OrgarLica del Podcr Público Municipal; concatcnado con el artículo 4 de la Refonna Total de la Ordenanza
Munir;ipal y del Sistema Municipal de Control Fiscal; publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria No

'0410412005; y el artículo l0 numeral 20 del Reglamento Interno de la Contraloría del Municipio Angostura
fecha 1011212020; publicada en Gaceta Municipal No I 04, de fecha l8l0l12021 .

CONSIDERANDO
Que la Contraloría del Municipio Angostura del OrinoCo, goz,a de autonomia firncional, administrativa y o
tanto, no está sujeta a ningún olro Organo del Poder Público, sin menoscabo dc las potcstadcs confer-idas
Genelal de la República como Organo Rcctor del Sistema Nacional dc Control Fiscal.

CONSIDERANDO
Que la ejecución del presupuesto de gastos de la Conlraloría del Municipio Angostura del Orinoco,
dispotiiciones de la Ley Orgánica dcl Poder Público Municipal cn concordancia con el Decreto con Rango, V
[.ey C)rgánica de la Administración Financiera del Sector Público, en cuanto le sea aplicable; por lo que podrá
mecanismos establecidos en la ley para cubrir gastos imprevistos que se presenten en el curso de la ejecución
para rncrementar los créditos presupuestarios que resulten insuficientes de conformidad con el artículo 24

t3
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conc()rdancia con el artículo 25 de Ia Reforma Total de la Ordenanza de la
Control F'iscal, respectivamente.

Contraloría Municioal v del Si

CONSIDERANDO
Que le coresponde a la Contralora del Municipio
presupuestaria de la Contraloría; asimismo, como
funcionamiento de conformidad con Io establecido
Conü'aloría del Municipio Angostura del Orinoco.

Angostura del Orinoco, planifrcar, progamar y
acordar la distribución institucional del Presuou
en el artículo 10 numerales 12 y 20 del Reglamenl

CONSIDERANDO
Que mediante punto de cuenta N'DASG-O02-2021 , de fecha l9l0ll202l; la Dirección de Administrac
Generales de este Organo de Control Fiscal lrxterno, solicitó autoriz-ación ante el Despacho de la Contra
Angc'stura del Orinoco (E) ciudadana lng. Mily tlernández., para realizar el traspaso de créditos

,N" 002-2021, porun monto de doscientos veinticinco millones seiscientos treintay dos mil setecientos oc
con sretenta y siete céntimos (8s.225.632.782,17), a los fines de incrementar los créditos de Ia partida
continuación:

Disminución de pasivos.

Requerimiento que se hace, por cuanto la partida, ut supra, corresponden al
Municipio Angostura del Orinoco, año 2021; y presentan insuficiencias para

' indispensable para este Organo de Control l'iscal Externo.

CONSIDERANDO'^'

Presupuesto de Gastos de Ia
cubrir sastos de funcionami

Que ol traspaso de créditos presupuestarios entre partidas presupuestarias solicitado por la Dirección de A
Servicios Cencrales de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; es por un monto total de dosci
millones seiscicntos trehta y dos mil sctecientos ochenta y dos bolívares con setenta y
(Bs. 1'.25.632.782,77), prcvisto en la distribución presupuestaria; justihcación debidamente contenida en el pu
DAS(3-002-2021, de fecha 1910112021, emanado de la Dirección dc Administración y Servicios Gencralcs de
Contlol Fiscal Externo; por cuanto, sc observa que no supcra cl 20oA de la asignación original de las parti
cederLtes.

CONSIDERANDO
Que e1 presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, forma paÍe integral del
gastos del Municipio, según las disposiciones generales de la Ordenanz.ade Presupuesto de lngresos y Gastos
econ(¡mico financiero 2021' por cuanto, los traspasos de créditos presupuestarios cuyo monto no sea ma
asignación original de la partida totalizadora cedente no requerirán de la autorización del Concejo Municipal.

CONSIDERANDO
Quc la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Castos para el ejercicio económico financiero 2021 y el presu
de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; es el programa 03, Conlrol y Supervisión de la Haci
del sector 0l Dirección Superior del Municipio y por ende las modificaciones presupuestarias especÍficamente
de crrlditos presupuestarios no afectan el monto originalmente aprobado por el Concejo Municipal para este
Fiscal Externo, ya que los traspasos son reasignaciones de reaursos que giran en su entorno.

CONSIDERANDO
Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, acordar
presupuestarias del presupuesto de gastos, conforme a lo previsto en el ar1ículo I0
Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco.

mediante Resolución las

numeral 20 del Reslame

RESUELVE
Artículo l. La Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (E) ciudadana Ing. Mily Hernández; acuerda
con lrr preceptuado en cl artículo l0 numerales 12 y 20 del Reglamcnto Interno de la Contraloría del Municipi
Orinoco, ordenar el traspaso dc créditos presupuestarios N" 002-2021, de fecha l9l0ll202l; entre las partidas
af prt:supuesto de gastos del ejercicio ftscal 2021 , mediante la asignación de créditos a las siguientes parlidas
como se indica a continuación:
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TRASPASO DE CR DITOS PRESUPUESTARIOS N" OO2-2021
PARTIDAS CEDENTES

DIGO

TOTAL PARTIDAS CEDENTES

PARTIDAS RECEPTORAS

PARTIDAS RECEPTORAS

Artículo 2. l,a Dirección de Administración y Servicios Generales de esta Contraloría del
velarii por el cumplimiento de la presente Resolución.
ArtÍculo 3. Se deroga cualquier otro acto administrativo que guarde relación con la presente
Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de la presente fecha.

Commíquese y publíquese.

Municipio An

Resolución.

Dado, hrmado y sellado en el Dcspacho dc esta Contraloría dct Municipio Angostura del Orinoco, a los
enero del alro 2021.

Ing. Mily Hernández
CONTRALORA DEL MUNtCtpto ANCOSTURA DEL ORTNOCO (E)

Resolución N'002-2021 de fecha ltl\il202l
Caceta Municipal Extraordinaria N" 103-2020 de fccha l9l0ll202l

@¿rrMu. 6)/,41"¿*r*,b ó){" grulo
@o n*a/¿,'r¿12 ¿¿ %)"¿*?x,,%rrtr *tt * rld O ¿r¿eco

@ü.¿-@¿a*,
%erWsi * rl" /<¿ @¿,n¿ra/ar<z 5ir*w*, n¡a

cl* C<¡rv'y
RESOLUCION N" RDCM AO-OO7-2021

Quien suscribe, ciudadana tng. Mily llemández, titular de la cédula
N'V-14'634.164, en mi condición de Contralora Municipal F)ncargada del Municipio Angosfura del Orin
evidertcia de Resolución No RDCM A0-002-2021 de fecha 1110112021, publicada en Gaceta Municipal Extrao

'"2020,defecha18l0ll202l;encumplimientodelasatribucionesquemeconfierenlosarlículos li.6y44dela
la Rep,¡i51is¿ Bolivariana de Venezuela y laLey Orgánica de la Contraloría (ieneral de la República y del Siste
Control Fiscal, respectivarnente; de acucrdo con lo preceptuado cn los artículos l0l y l-04 numeral Il in
Orgánica del Poder Público Municipal; concalcnado con el artículo 4 dc la Reforma Total de la ordclanza
Municipal y del Sistema Municipal de Control Fiscal; publicada cn (laccta Municipal Extraordi¡aria No
0410412005' y el artículo 10 numeral 20 del Reglamcnto Interno dc la Contraloría del Municipio Angostura
fecha r011212020; publicada en Gaceta Municipal N' 104, de fecha rgl0ll202l.

CONSIDERANDO
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Olros Servicios Profcsionalcs v Técnicos -225.632.782.77
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l.'inancieros Anteriores 22s.632.

225.632.7



Que la Contraloria del Municipio Angostura del Orinoco, goz,a de autonomía funcional, administrativa y c
tanto,' no está sujeta a ningún offo Órgano del Poder Público, sin menoscabo de las potestades conferidas

Ley Orgrínica de la Administración Financiera del Sector Público, en cuanto le sea aplicable; por lo que podrá
mecanismos establecidos en la 1ey para cubrir gastos imprevistos que se presenten en el curso de la eiecución

General de la República como Órgano Rcctor del Sistcma Nacional dc Conlrol Fiscal.

CONSIDERANDO
Que la ejecución del presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Algostura del Orinoco, er
disposiciones de la Ley orgínica del Poder Público Municipal en concordancia con el Decreto con Ranso. Va

para incrementar los créditos presupuestarios que resulten insuficientes de conformidad con el artículo 24
concordancia con el artículo 25 de la Reforma'l'otal de la Ordenanza de la Contraloría Municipal v del S
Control Fiscal, respectivamente.

CONSIDERANDO
Que .Le corresponde a la Contralora dcl Municipio
presupuestaria de la Contraloría; asimismo, como
funcionamiento de conformidad con lo establecido

, Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

Angostura del Orinoco, planificar, programar y contro
acordar la distribución institucional del Pre
en cl artículo 10 numerales 12 y 20 del Reglarnen

CONSIDERI{NDO

con diieciocho céntimos (Bs. 258.311.781,18), a los fines de incrementar los créditos de las parlidas
'contirruación:

4.02'lrlateriales, s uministros y merc ancías.
4.1 I Disminución dc oasivos.

Requerimiento que se hace, por cuanto las partidas, ut supra, corrcsponden al Presupucsto
Municipio Angostura del Orinoco, año 2021; y presentan insuficiencias para cubrir gastos
indispensable para este Órgano de Control Fiscal Externo.

de Gastos de la
de funcionami

CONSIDERANDO
Que e'l traspaso de créditos presupuestarios entre partidas presupuestariaé solicitado por la Dirección de.
Servic:ios Generales de esta Contraloría del Municipio Angostura del Olinoco; es por un monto total de dosci
ocho millones trescientos oncc mil sctecientos ochcnla y un bolívares con dieci
(Bs' 258.311.781,18), previsto en la distribución presupuestaria;justihcación debidamenle contenida cn el pl
DASCi-003-2021, de fecha2ll0Il202l, cmanado de ia Dirección de Administración y Servicios Generales de

. Control Fiscal Externo; por cuanto, sc observa quc no supcra el 20oA de la asignación original de las parti
cedeil.es.

CONSIDERANDO
Que el presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, forma parle integral del
gastos del Municipio, según las disposiciones generales de la ordenanzade presupuesto de Ingresos v Gastos r

econórmico financiero 2021; por cuanto, los traspasos de créditos presupuestarios cuyo ronto no sea ma
asignación original de la partida totalizadora cedente no requerirán de Ia autorización del Conceio Municipal.

CONSIDERANDO
Que lar Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio e ómico financiero 2021 y el presul
de la Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco; es el programa 03, Control y Supcrvisión de la Haci
del se<:tor 01 Dirección Superior dcl Municipio y por ende las modifrcacionos presupuestarias específicamente
de cré,litos presupuestarios no afectan el monto originalmente aprobado por el Concejo Municipal para csre ór
l'iscal Extemo, ya que los traspasos son reasignaciones de recursos que giran en su entorno.
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Que le corresponde a la Contralo
presupuestarias del presupuesto dr
Contraloría del Municipio Angostu

Artículo l La Contralora del Mun
con lo preceptuado en el artículo 1

Orinoco, ordenar el traspaso de cré
al presupuesto de gastos del ejercir
como se indica a continuación:

TRASPAS(

CONSIDERANDO
'a del Municipio Angostura der orinoco, acordar mediante Resorución ras, gu:tgl conforme a lo previsto cn el afículo l0 numeral 20 del R.giu_",
ra del Orinoco.

modificaciones
o Interno de la

L cumplimiento
Angostura del
rrespondientes
lresupuestarias

l
i,l

I
sl

L del Orinoco,

s del mes de

DIGO
DENOMINACIÓN MONTOPARiT

4.04
GEN ESP. SUB-

04 0t 00 v srucuros Automotores l errcstres

,PARTIDASCEDENT_
PARTDA

Cauchos y tripas para vehículos

-258.311.781,18
I'OTA

IGO

-258.311.781

MONTOPART

4.0i',

4.t1

TOD\L

(}ENIESP. ISUB-
04 03 00

r 58.003. I 06,i

ll 04 00
r 00.3 08.674

IL'I\D T(I'LI'|. I UI(AS 258.3r l 781

ArtÍculo 2. l-a Dirección de Admin
velará por el cumplimiento de la pre
Artículo 3. Se deroga cualquier otro
Artículo 4. Esta Resolución tendrá.r

Comuníquese y publíqucse.

Dado, flr¡mado y sellado en el Desp
enero del año 2021.

CONTRAI.

Gaceta

Daoq lir-áo, serlu¿o i los Vgl
del mer; de ENtsRO del año dos
Años 209" de la Independencia y l6

istración y Servicios Generales de esta Contraloría del
sente Resolución.
acto administrativo que guarde relación con Ia Dresente

'igencia a partir de la presente fecha.

acho de esta ContralorÍa,del Municipio Angostura del

Ing. Mily Hernández
,ORA DEL MUNICIP"IO ANGOSTURA DEL ORIN

Resolución N" 002-2021 de fecha til0l202l
Municipal Flxtraordinaria N" 103-2020 de fecha 1g/0llt

Municipio

Resolución

Orinoco, a

oco (E)

\021

n

os21d

,ruicr 4 Iril ve CONCEJALkARf,OS nl
o de I PRESTDENTE DEL CONCE.

ANGOSTURA DEL O
DEL ESTADO BOI

t1
NUMERO ORDINARIO 108

RTNts¡
,Ívrn



ARIA D NCEJO MUNICIP
\
:r

EL ORINOCO
DEL BOLÍVAR

:,1 -.-:

il.' ;,' ,

!i:

,.:iiil

Ordenanza sobre GACETA MUNICIpAL

publicado el acto en forma originaria..

t8
NUMERO ORDINARIO I08


